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Resumen 
La presente enmienda subsana errores y propone modificaciones técnicas adicionales a la 
Rec. UIT-T G.872 (11/2001). 

 

 

Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.872 (2001) fue aprobada el 14 de diciembre de 2003 
por la Comisión de Estudio 15 (2001-2004) del UIT-T por el procedimiento de la Recomendación 
UIT-T A.8. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2004 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T G.872 

Arquitectura de las redes ópticas de transporte 

Enmienda 1 

1) Introducción 
La presente enmienda aporta correcciones formales y modificaciones técnicas a la 
Rec. UIT-T G.872 (versión de 11/2001). 

2) Cláusula 5.3, Red de capa de canal óptico 
Sustitúyase la última frase de la nota: 

Esto oculta el contenido de información digital, de la capa de servidor subyacente (véase la 
cláusula 10 para aspectos de implementación del canal óptico). 

Por: 
Esto oculta el contenido de información digital de la capa de servidor subyacente (véase la 
cláusula 9 para aspectos de implementación del canal óptico). 

3) Cláusula 6.2, Requisitos de gestión de red de capa óptica 
En el cuadro 1, entrada de la fila "supervisión de conexión/monitorización inherente", 
columna "OTS", sustitúyase: 
R* 

Por: 
– 
(es decir, no aplicable) 

4) Cláusula 9.3, Red de capa de canal óptico (OCh) 
a) Sustitúyase la última frase: 

En ese caso soporta solamente un subconjunto (véase el cuadro 3) de los requisitos de gestión OCh 
definidos en la cláusula 7. 

Por: 
En ese caso soporta solamente un subconjunto (véase el cuadro 3) de los requisitos de gestión OCh 
definidos en la cláusula 6. 

b) Atañe sólo a la versión en inglés. 

c) En el cuadro 3, entrada de la fila "comunicaciones de gestión/específico del operador", 
columna "OTU", sustitúyase: 

R 

Por: 
R* 

d) Trasládese el cuadro 3 de la cláusula 9.3 a la cláusula 9.10. 
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5) Cláusula 9.11, Técnicas de capacidad de supervivencia 
Sustitúyase el cuadro 4: 
 

Técnica de protección Capa OTU Capa ODU 

Protección de camino 1+1  A NA 
Protección de camino 1:N  FFS NA 
SNC/N, SNC/S y SNC/I 1+1 NA A 
SNC/S 1:N NA A 
Anillo protegido compartido NA A 
A Aplicable 
FFS En estudio (for further study) 
NA No Aplicable 

Por: 
 

Técnica de protección Capa OTU Capa ODU 

Protección de camino 1+1 NA (nota 1) NA (nota 2) 
Protección de camino 1:N NA (nota 1) NA (nota 2) 
SNC/N, SNC/S y SNC/I 1+1 (nota 3)  NA A 
SNC/S y SNC/I 1:N (nota 3) NA A 
Anillo protegido compartido NA A 
A Aplicable 
NA No aplicable 
NOTA 1 – Si ha de protegerse la cabida útil de un camino OTU, se debe utilizar la protección ODU 
SNC/I. 
NOTA 2 – Si ha de protegerse la cabida útil de un camino ODU, se debe utilizar la protección, ODU 
SNC/S u ODU SNC/N. 
NOTA 3 – La protección ODU SNC/I está prevista para proteger una conexión de enlace ODUk soportada 
por un único camino OTUk. Si ha de protegerse una conexión de enlace compuesta en serie ODUk 
(soportada por dos o más caminos OTUk), se utilizará ODUk SNC/N u ODUk SNC/S. Si ha de protegerse 
una conexión de enlace ODUk soportada por un único ODUj (j > k), se recomienda la protección ODUk 
SNC/N u ODUk SNC/S, aunque puede también utilizarse ODUk SNC/I. 
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